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BOLIVIA 

DECRETO SUPREMO 05918/1961.  NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE PATRIMONIO 
ARTISTICO, HISTÓRICO, ARQUEOLOGICO Y MONUMENTAL. 

 

VÍCTOR PAZ ESTENSSORO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

Considerando: 

 

Que es deber del Estado proteger el acervo artístico y cultural de la Nación, velando por la buena 

conservación de los tesoros artísticos, históricos y arqueológicos, tanto de la época precolombina 

y colonial, como republicana. 

Que para tales efectos, es necesario complementar las disposiciones existentes, definir sus 

alcances y reglamentar su aplicación. 

 

Decreta: 

Artículo 1. De acuerdo con el precepto 199 en la Constitución Política del Estado, declárase 

tesoro cultural de la Nación, todo monumento, museo, obra o pieza que tenga valor artístico, 

histórico y arqueológico existente en el territorio de la República. 

Se entiende por monumentos y obras de arte, las manifestaciones del espíritu, realizadas por 

medio de las artes plásticas, como son: 

1. Arquitectura. Ciudades, conjuntos urbanísticos y monumentales, iglesias, conventos, 
casas parroquiales, edificios civiles (palacios y casas), museos públicos y particulares, 
anteriores a 1900.  

2. Pinturas: murales, cuadros (tablas, lienzos, láminas metálicas y vidrios), grabados, dibujos 
y estampas.  

3. Esculturas exentas, relieves y retablos.  
4. Artes menores; objetos de orfebrería: platería monumental (frontales, gradillas, 

tabernáculos, sagrarios, chapas) objetos de plata (vajillas, lámparas, candelabros y objetos 
del culto sagrado), joyas: anteriores a 1900.  

5. Muebles y accesorios: anteriores a 1900.  
6. Tapices, tejidos y bordados (ornamentos de culto sagrado), trajes y tocados: anteriores a 

1900.  
7. Porcelanas, lozas, cristales, vidrios, alabastro y otros.  
8. Libros: manuscritos, (palimcestos, códices miniados) libros incunables, antiguos y raros 

(fundamentalmente nacionales) partituras y partichelas musicales.  
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Son monumentos y piezas históricas, aquéllas que se hallan vinculadas o relacionadas con la 

historia patria o los próceres que actuaron en ella, a saber: 

1. Edificios de la Casa de la Libertad (Sucre), los Palacios de Gobierno (Sucre y La Paz), la 
Casa Nacional de la Moneda (Potosí), las Casas Consistoriales de las Capitales de 
Departamento, las casas donde nacieron, vivieron o murieron los próceres bolivianos, la 
casa que ocupó la antigua Audiencia de Charcas, la de los Corregidores y la de los 
Oficiales Reales en Potosí. En cada caso se hará una declaratoria especial.  

2. Documentos históricos y aquellos que lleven la firma de las autoridades nacionales y de 
los próceres bolivianos.  

3. Las bandas presidenciales, condecoraciones y medallas, los objetos de uso personal de 
presidentes de la República, altos dignatarios del Estado y otros personajes, que hubiesen 
intervenido en forma excepcional en la historia patria, hasta 1900.  

 

Se consideran monumentos y piezas arqueológicas, los restos de la actividad humana, de 

importancia artística o científica de la época precolombina, como son:  

1. Monumentos, ruinas de poblaciones, templos, fortalezas, andanerías agrícolas, represas, 
canales de irrigación y caminos.  

2. Los yacimientos arqueológicos, basurales o cementerios, pirámides funerarias, “huacas”, 
cavernas, casas, tumbas de adobe o piedra (Chullpares).  

3. Objetos arqueológicos: estatuas, estelas, obeliscos, esculturas de cualquier material, 
calidad o significado, utensilios de piedra, madera, hueso, concha.  

4. Alfarería utilitaria y ceremonial.  
5. Tejidos, canastos, redes, tapices, bordados, plumería.  
6. Orfebrería: objetos de oro, plata, cobre, bronce, y otros materiales y piedras preciosas y 

semipreciosas.  
 

Artículo 2. Quedan excluidas del patrimonio artístico, histórico y arqueológico nacional las obras 

de procedencia extranjera traídas por un tiempo menor de tres años. 

 

Artículo 3. La riqueza artística, histórica y arqueológica, incluyendo la destinada al culto religioso y 

la propiedad particular, no podrá ser exportada por ningún concepto, comprendiéndose en esta 

prohibición la que se pretendiere hacer por vía diplomática, bajo pena de decomiso y de las 

sanciones establecidas que irán especificadas en la reglamentación del presente Decreto. Los 

diplomáticos, a tiempo de abandonar el país deberán hacer una declaración jurada, en sentido de 

no exportar objetos comprendidos en el patrimonio artístico, histórico y arqueológico. 

 

Artículo 4. Quedan eximidos de la prohibición del anterior artículo las exposiciones o muestras 

que bajo los convenios internacionales salen temporalmente del país, previas las garantías y 

seguros adecuados, asimismo todas las obras de arte contemporáneos que tengan una 

antigüedad menor de 30 años. 

 



 

  
 

www.derechodelacultura.org 

 

 
 

www.derechodelacultura.org  

Artículo 5. El Estado protegerá y conservará los edificios y objetos que sean declarados 

monumentos nacionales, o aquellos considerados de valor o interés histórico, artístico o 

arqueológico por resolución expresa y previo asesoramiento adecuado. 

 

Artículo 6. Las obligaciones y funciones previstas en el presente Decreto, serán cumplidas por el 

Ministerio de Educación y Bellas Artes, mediante la Dirección Nacional de Cultura, sus comisiones 

y delegados en todas y cada una de las capitales de Departamento y el Ministerio de Hacienda 

por intermedio de la Aduana Nacional. 

 

Artículo 7. De conformidad al precepto 199 de la Constitución Política del Estado, todo bien 

inmueble o mueble, objeto o pieza de valor artístico, histórico o arqueológico, es susceptible de 

expropiación, en caso de necesidad o utilidad públicas, previa indemnización justa. 

 

Artículo 8. No podrán ser objeto de embargo o secuestro los bienes de que trata este Decreto. 

 

Artículo 9. En caso de transferencia de los bienes de propiedad particular, registrados en la 

Dirección Nacional de Bellas Artes, por intermedio de las Prefecturas y Subprefecturas 

respectivas y una vez que haya transcurrido el plazo de tres meses, que queda establecido para 

que la citada Dirección manifieste mediante resolución expresa, la necesidad de la adquisición del 

bien transferido o enajenado, teniendo preferencia en igualdad de condiciones: 

1. El gobierno nacional.  
2. Las universidades.  
3. El Departamento.  
4. El Municipio correspondiente.  
5. Las sociedades o institutos culturales, que tengan a su cargo museos o colecciones 

artísticas, históricas o arqueológicas.  
 

Artículo 10. En el caso de que dicha Dirección Nacional, dentro del plazo establecido resuelva la 

inconveniencia de la adquisición, venta o transferencia; ésta se podrá efectuar entre particulares, 

previa autorización escrita de la misma Dirección Nacional de Cultura hecho que sea su registro 

correspondiente. 

 

Artículo 11. Los negociantes en antigüedades o anticuarios, los de obras de arte, arqueológicas e 

históricas, incluyendo los que venden manuscritos, libros antiguos y raros, están obligados a 

inscribirse en un libro especial de registro en la Dirección Nacional de Cultura; informar 

semestralmente sobre sus existencias y nuevas adquisiciones y presentar sus libros de inventario 

y venta a los inspectores, que nombrados por la Dirección Nacional de Cultura se hagan 

presentes en su negocio. 
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Artículo 12. En cumplimiento del artículo 59 del presente Decreto, la Dirección Nacional de Cultura 

tendrá jurisdicción en toda la República, para los efectos del presente Decreto, asesorada por un 

Consejo que estará compuesto por el Director del Museo Nacional de Arte, el Director del Instituto 

de Investigaciones Artísticas de la Universidad Mayor de “San Andrés”, y un delegado de la 

Jerarquía Eclesiástica. Podrán nombrarse comisiones, delegados departamentales e inspectores, 

dependientes de la Dirección Nacional. 

 

Artículo 13. La Dirección Nacional de Cultura, tendrá las siguientes funciones principales: 

1. Conservar y restaurar todos los monumentos nacionales y aquellos declarados de valor o 
interés artístico o histórico, así como los edificios civiles y eclesiásticos o religiosos y los 
museos de arte e historia del país, coordinando este trabajo con la Dirección General de 
Obras Públicas.  

2. Catalogar e inventariar detalladamente todos los museos, los objetos artísticos y los 
relacionados con la historia patria, existentes en museos públicos o colecciones 
particulares.  

3. Velar porque todas las piezas artísticas y recuerdos históricos de la nación sean 
mantenidos en perfecto estado de conservación, evitando su deterioro o su enajenación 
con fines comerciales.  

4. Intervenir en todo lo referente a instituciones y testamentarias o donaciones relativas a 
objeto de obras de arte e historia, instruyendo oportunamente a los notarios sobre el 
particular.  

5. Salvar las consultas técnicas que soliciten las autoridades departamentales o municipales 
con relación principalmente a la organización de museos, creación de monumentos, 
restauración de edificios históricos o artísticos.  

6. Llevar los siguientes libros de registros e inventarios:  
1. Libro de Inventario General, para los efectos del inciso b del presente artículo. 
2. Libro de Registro de Bienes Coloniales. 
3. Libro de Registro de Bienes Republicanos (hasta 1900). 
4. Libro de Registro de Anticuarios o Negociantes en Antigüedades. 

7. Organizar muestras, exposiciones, concursos nacionales de arte y exhibiciones de obras y 
objetos artísticos e históricos, que disponga se efectúen el supremo gobierno, por lo 
menos una vez al año, en cada Departamento.  

8. Proponer al supremo gobierno, acompañando informe detallado y exposición de motivos, 
al Ministerio de Educación y Bellas Artes, para la declaratoria de monumentos nacionales 
o de interés o valor artístico o histórico de edificios, piezas u objetos que lo merezcan.  

 

Artículo 14. La Dirección Nacional de Antropología tendrá a su vez, las siguientes funciones 

principales: 

1. Conservar y restaurar los monumentos prehistóricos.  
2. Dirigir y organizar las investigaciones antropológicas que se realicen en el país.  
3. Llevar el registro e inventarios de los museos arqueológicos, etnográfico y de artes 

populares existentes en el país.  
4. Velar por el cumplimiento del Reglamento de Excavacicnes Arqueológicas dictado por el 

Ministerio de Educación.  
5. Centralizar los ficheros antropológicos de todas las investigaciones realizadas y por 

realizarse.  
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Artículo 15. La declaración de un inmueble como monumento nacional, crea para el propietario 

particular de éste, impedimento a su conservación, reparación y cuidado bajo el inmediato 

asesoramiento de la Dirección Nacional de Cultura. 

 

Artículo 16. Los monumentos nacionales, museos y colecciones en poder de particulares, deberán 

cumplir una función pública, condicionada a un horario que no perjudique al propietario, pero, 

siendo accesibles en todo momento a los investigadores y estudiosos. 

 

Artículo 17. Si la conservación de los monumentos artísticos, históricos o arqueológicos implicase 

una limitación del dominio privado, el poder ejecutivo indemnizará a su propietario, previo informe 

a la Dirección Nacional de Cultura. 

 

Artículo 18. La Dirección Nacional de Cultura, mediante el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

las Representaciones Diplomáticas Bolivianas, acreditadas en el extranjero gestionará la 

devolución al país de toda obra o pieza perteneciente al patrimonio artístico de la Nación, que 

hubiera salido ilegalmente del país. 

 

Artículo 19. De acuerdo a convenios internacionales vigentes, se libera de todo arancel aduanero, 

de importación o exportación, las obras de arte contemporáneo (cuadros, esculturas, proyectos 

arquitectónicos, cerámica, grabados y dibujos) quedando excluidos de esta liberación todas las 

piezas y objetos de carácter comercial o industrial. Debiéndose recabar para la exportación de 

objetos de arte, una autorización escrita del Ministerio de Educación. 

 

Artículo 20. Los archivos y documentos históricos de las épocas colonial y republicana hasta el 

año 1900, que existen en poder de particulares, son suceptibles de expropiación por causa de 

necesidad y utilidad públicas, para su incorporación a los archivos o museos correspondientes. 

 

Artículo 21. La Dirección Nacional de Cultura, contará con un presupuesto especial destinado a 

llenar sus funciones. 

 

Artículo 22. Toda persona o institución que intente la exportación de objetos artísticos, históricos o 

arqueológicos que formen parte del acervo cultural de la nación, sufrirá a más del comiso de 

dichos objetos, una multa equivalente al 100% del valor de los mismos de acuerdo a su tasación 

legal; fuera de las penalidades que prescribe el Código Penal, con relación a los bienes del 

Estado. Estas multas serán en beneficio de la Dirección Nacional de Cultura. 
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Artículo 23. En caso de extravío o hurto de cualquier objeto artístico, histórico o arqueológico, 

inventariado o registrado en la Dirección Nacional de Cultura, el propietario particular estará 

obligado a dar conocimiento del hecho a dicha Dirección Nacional, dentro del plazo de diez días a 

contar de la fecha en que esto ocurriere; bajo pena de multa, cuyo monto fijará la mencionada 

repartición pública. 

 

Artículo 24. Los objetos u obras de arte, historia o arqueología que forman el acervo cultural de la 

Nación, no podrán ser reparados, restaurados y menos retocados, sin haberse recabado 

autorización escrita de la Dirección Nacional de Cultura y bajo la dirección de un técnico 

especializado designado por la citada Dirección Nacional; bajo pena de multa que estime justa la 

indicada Dirección Nacional de Cultura. 

 

Artículo 25. Sin previa autorización de la Dirección Nacional de Cultura, no podrá hacerse 

construcciones que impidan la visibilidad de un inmueble declarado Monumento Nacional bajo 

pena de demolición de dicha construcción. 

 

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Educación y Bellas Artes y Hacienda y 

Estadística, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

 

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 6 días del mes de noviembre de mil 

novecientos sesenta y un años. 

(Fdo.) Víctor Paz Estenssoro, Presidente Constitucional de la República. 

José Fellman Velarde, Ministro de Educación. 

Es conforme: Carlos Serrate Reich, Oficial Mayor de Educación. Augusto Cuadros S., Ministro de 

Hacienda. 

Es copia fiel del original. 

La Paz, 4 de diciembre de 1961. 

 

  


